
t.t:
I.MIJNICIPALIDAD DE L,. ITA
DEPARTAMENTO DE S 'LUD

ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO 'PROCRAMA DE
RI.;FOMAMIENTO tJE LA ATENCIÓN
ODONTOLÓGICA 2OO8'.-

LCTA, 20 de Mayo d,:l 2008

DIiCRETO D.S.M, N" 3I6

VISTOS:
Resolución N'2H/ 00799 del 25.04.2008,

que aprueba Convenio de fecha 22.04.2008 suscr.ito entre el Servicio de Salud Concepción y la
l. Municipalidad de Lota, j en uso de las facultadr,s que me confieren l¡)s Arts. 12. y 63. del D.F.L.
N' 1/2006, que refunde la,-eyNo i8.ó95. r)rgánica Constitucional de ivlunicipalidades.

DIJCRETO:

i.. Aprué5ase Convenio d': fecha 22.04.2008, suscrito
entre el Servicio de Sal .d Concepción y la I. Itlunicipalidad de Lora

2.- Mediarrte el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepción se obliga a lransferir a la L Municipalidad de Lota, 1a suma de $ 2ó.180.026 (
veintiséis millones cienlo ochenta mil veintiseis pesos), según presüpuesto de Prograrna

"Complemento Odontologico Auge 2í|08" que deben ser destinados a :

I .- Salud Oral InteÉ.'al para niños dr- 6 años : $ 504.1 88 (quinientos cuatro mil ciento ochenta
y ocho pesos) como compl?mento destili¿do a :

{. Compra de cepillc; y pastas derttates
.3 Educación.

2.- Salud Oral Integra! al Adr¡lrr dc r.)0 años: $ 25.675.838 (vei:rticinco millones seiscientos
setenta y cinco mil or'''rocientos trelnra )' ochl) pesos), destinados a financiar el 60% de Altas
Integrales de la poblar:ión potei:cialmcnte beneficiaria de 60 años para la compra de Servicios,
Recursos Humanos e i nsumos.-

3.- Impút;:se el gasto que ¡enere el cumplimiento del
oresente Convenio a la Cu,;nta I 1405 Aolicación de Fondos en Adm:nistración.-

AiiOTHSE,

JOSE MIGLJEL ATiJONA B ALLFSTER(:'S
SECRETAR. O MUNICIPT\i.

Distribución:
- L,a indicada.
- Clc. Fi¡anza
- Archivo.
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GOBIERTTO DD CIT¡LT
MIITISTER:O DE SALUD

S. SAII'D COITCEPCTÓ¡T GESTOR DT REDES
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25 ABR2008 00t99

coNcEpcIóN,

Rerorzamiento de," 3,*?:i": Jtiiffi;,::t""#t.r"33!:.":i n""%i3""::Resolución Exenta N' 3g4 der 27 de Marzo"de 2oo7, d,er tr¿inisti -o a. s"lrr¿;Ordinario 1448 de fecha 1g _de Mayo 2OOT , del Sr. Subsecrer.ario de RedAsistencial, convenio de fecha zz ae ibrit ¿.e zoos; y en uso de ras atribucronesque me confieren los artículos 19 v 2o retra h) ¿ei ot. zzozli6,- .litáy s derD.s. 14ol20o4 del Ministerio dL Salud; o.S. +O¡O2.O6.200: del mrsmoMinisterio y la Resolución N'520/96 de la óontralo.Ía Gen..al Je ta ñepuuricadicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE; El Convensa de fecha 22de Abril del 2008, celebrado entre el sERvIcIo DE SALUD coNatDp¿IóN y LAILUSTRE MUNICIPALIDAD DD LOTA, PArA IA CJCCUCióN ¿CI "P¡ISCNETUE PBREFORZAMIENTO DE LA ATENCIOiI C¡UOÑTOI,OCIC¡, ióó.Si,-U" 
"""componente: Salud Oral Integral para el Niño de 6 aúds, Urgenciaodontológica Amburatoria cES y salud oral Integral al Adurtr, .Já 60 a¡os.

2.- IMPUTESE: El gasto c.r:i: irrogue elpresente convenio al ítem 24-03-29g-002 "Reforzamiento Municir¡¿ri,,.

Jefe Depto. Finanzas
Jefe Depto. Asesoria Jurídica.
Secretaria Depto. Gestión de la Red
Secretaria Depto. Gestión Atención primaria.
Archivo
Of. De Partes
C.c./- Dra. Angélica Ugarte, Jefe programa

RESOLUCIóN EXENTA 2.H. T

ANOTESE Y COMUNTQUTSÉ

DR. JAIME SEPÚLVEDA CISTI'RNAS
DIRE¡CTOR SERVICIO DE S:rLUD

CONCEPCIÓN
GESTOR DE REDES

ñr:lmeute

Odontológico, Depto.

Rtos



REPÚBLICA DE CHILE
MINTSTERIO DE SALUD

SERVICIO DE SALUD CONCEPCION

CONVENIO

PROGMMA DE REFORZAMIENTO DE LA ATENCION
ODONTOLOGTCA ANO 2OO8

En Concepción a 22 de Abr|det 2008 entre el sERVtClo DE SALUD CONCEPCIÓN, pefsona

iuríd¡cadederechopúb|¡coC|omic¡l¡adoenca||eo,HigginsN.2gTd representado,¡f,fg-¡ij¡}*t";ór. jÁiue sepÚlveon ctsrERNÁ$, cNl, N" Médico ciruiano,

üi ñ;il;ñ¡i¡",'""1JJ""te e|serv¡cio' y ta ILUSTRE MUNtcIpALtDAD DE LorA,

pá"""1 irriái"á de ier."ho público domicili1!--9L9.311: Pedro Aguirre Cerda N" 302 Lota'

i;;;;i;J; por su Alcalde ó' iÁrnrclo MARCHANT uLLoA, cNl N"  ' récnico

en Administración de Empresas, d" 
""" 

mismo domicilio, en adelante la "Murlcipalidad ", se

ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA:Sedejaconstanciaquee|EstatutodeAtenciónPrimariadeSa|udMunicipa|,
ñ;;úe;;o, ta Ley No tS.Siá, en'su articuto 56 estabtece que el aporte estatal rnensual podrá

¡ncrementarse: "En el caso qr" l"a nort"" técnicas, planes y programas que se impartan con

.posterioridad a la entraoa 
-Jn 

uig"n"¡t de esta 
. 
ley impliquen un mayor gasto para la

Municipalidad, su financ¡anlento será incorporado a los aportes establecidos en ei artÍculo 49"'

PorSuparte,e|artícu|o6ode|DecretoSupremoNoTTdel2005,delMinisteriodeSa|ud,reitera
dichanorma,agregandol"ru''*demateria|izar|aa|seña|ar..paracuyosefectose|Minister¡o
de Salud dictará la correspondiente resolución"

SEGUNDA:Ene|marcode|osavancesyloscambiosquehaimp|icado|aRe,fo"made|Sector,
la atención odontológ¡ca """r¡üv" "á" 

prioridad del sector, cuyo objelo -'s mejorar la

á."""¡U¡li¿rO a la ateñción profesioná¡, fortalecer las condiciones de trato digno:'r las personas'

ofrecer una *"yo, oporrunioaJ-v 
"arioao 

en las prestaciones y avanzar hac':, una atención

integral y de mayor resolutividad.

Parata|esefectos,haestablecidoe|ProgramadeReforzamientode|aAtención
odontológ¡ca, año 2006, 

-qr" 
r'" sido aprobádo por ResoluciÓn Exenta N' f,B4 del 27 de

Marzo del 2007, del Ministerio de Salud.

Dicho Programa odonto|¿:]ico deberá entenderse, por tanto, como e| conjunto de estrategias y

act¡Vidadesdest¡nactasa,me¡orar|aca|idad,cant¡dadyreso|utividadd€|asacciones
odontológicas efectuadas poiiás equipos de salud, en los establec¡m¡entos dependientes del

ServiciodeSalud,consultorios'Genera|esUrbanos,Consu|toriosGeneraIesRuraIeS,
Há"oitáf"t de menor complejidad (tipo 4) y Postas Rurales de Salud'

(
TERCEhA: Conforme a Io señalado en las cláusulas precedentes, las partes viÉflen en celebrarr-=r:¿'::rc: - - --;; 

;i;rtplim¡ento de ob¡etlvos' Para ello 
"¡ 

Ssrvicio se obliga a
el presente cónveñio destina
entresar, desde la fecha'(re totaltámiiac¡on d:^F j::1*ói,?1,:".?^1t:i':,Í:j111?l??I?ln,\il
:#?;;;;;;;¿;i;"'; i; ;,;" totat de $26.{80.026.- (veint¡séis rytlorte.::le.Ilo, ochenta

mil veintiséis pesos), segr¡n ór".upu"tto de Programa "COMPLEMENTO OñONTOLOGICO

AUGE AÑO 2008", que deben ser destinados a:

1.-Sa|udora||ntegra|paraniñosde6años:$504'fs8.-(Quinientoscuatromi!c¡entoochentay
ocho pesos) como coniplemento dest¡nado a'
.! Compra de cepillos y pastas dentales'
.!. Educación.

2.- Salud oral Integral al Adulto de 60 años: $25.675.838.- (Veinticinco militnes 
^seiscientos

Setentaycincomi|ocn.)cientostreiniayochopesos)destinadosafinanciere|60%deA|tas
int"gráré" de la población potencialmente beneficiaria de 60 años p¿i a la compra de

Servicios, Recursos Htrmanos, e lnsumos



La primera remesa, correspond¡ente al 60% de los recursos, se transferirá una r,ez tramitada la
.resolución aprobator¡a de este convenio.

La segunda cuota ( el 40% restante) se t.aspasará en el mes de Octubre depe:.,diendo de los
resultados de la evaluación con corte al 30 de agosto que se efectuará en el r:-es de
Septiembre.

La transferencia de recursos se hará de acuerdo al grado de cumplimiento del Programa, según
informe consolidado enviado por los respect¡vos Servicios de Salud al Ministerio

CUARTA: El Municipio o establecimiento se compromete a utilizar los recursos entregados para
. financiar los siguientes objet¡vos y estrateg¡as

. Desarrollar un sistema de monitoreo y
especialmente aquellos que dan cuenta
resolutividad de la atención

PRODUCTOS ESPERADOS

Incrementar y/o mantener tasa de consulta de urgencia odontológica con relación a lo
efectuado el año 2007.( Meta país: 0,3 consulta habitanteiaño)

Mantener o disminuir el Indice de rechazo de atención de urgencia ( menor o igual a 2o/o

)

Incrementar en un 5% las aclividades recuDerativas realizadas el año 2i)f7

Alcanzar una cobertura de 800/o, de niños de 6 años, con alta odontológ,ca total

Alcanzar una cobertura de 7Oo/o, de personas de 60 años, con alta odont.-'lógica total

100% de cumplimiento a las garantías de acceso y oportunidad de los problemas GES
salud oral integral 6 años, 60 años y urgencia odontológica.

QUINTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, de acu,¡rdo a las metas
e indicadores definidos á continuación oara cada una de los obietivos esr'ecificados en ra

cláusula Drecedente.

VI.- INDICADORES

1. Mantención o incremento de consultas de urqencia odontolóqic¿, i:on relación al
año 2007

2. Mantención o incremento de fa tasa {e_consulta de urgenc¡a

REM 09.
(2008)Sección A.
Celda D18 y D19
Menos FIEM 09
(2007). r:lección A.
Celda f.r 18

RENI J9 (2007).
Seccii n A. Celda

D18
ne¡¡ Og Serc¡¿n ¡'

auditoria de cumplimiento de los indicadores,
del registro de rechazo a la atenc¡ón y de la

Total de población
inscrita o beneficiaria

año 2008

Celdat.''3yD19

Registro de población
inr ':J. .- hanofi¡i¡r¡a

Tasa Consultas
de urgenc¡a
odontológica

N" consultas
odontológicas de

urgencia realizadas
ano zu{,ró

N" consultas
odontológicas de

urgenc¡a realizadas
año 2008 - 2007

N' de consultas
odontológ¡cas de

urgencia realizadas
año 2007"100

Mantención o
incremento de
consultas de

urgenc¡a
odontológica



2008

. 3. Procurar la atención odontolóqica de urgencia antes de 48 horas para todas las
edades

'Meta: Menor o igual a2o/o

4. Promover la recuoeración v conservación de piezas dentarias

Meta: Lograr mantener las actividades de urgencia odontológica con alta resolutividad en el
nivel Drimar¡o

5. Salud Oral en n¡ños de 6 años v l2 anee---.

Alcanzar 80% cobertura de altas odonto!ógicas en niños de 6 años inscritos
Alcanzar 600/0 cobertura de altas odontológicas en niños de 12 años inscritos

REMO9,
sección C
ue¡oa (jb5

Registro de
población
2f:3

TRECHAzo-q: Se refiere sólo a rechazo de Urgencia y se resstrt¡ rn esta línga los ',:¡:i-',¡e" que han
' ' ; ' :' de ureen.i", ' rl:''i i.'r

fndice de rechazol
a la atenc¡ón

odontológica de
urgenc¡a

No de rechazo a la
atención odontológica

de urgencia

/ Total de Consultas
oe urgenctas

realizada x 100

REM 09 $ección C
Celda D69

REM 09. Sección A.
Celda D18 v D19

lncrementar las
actividades
recuperat¡vas N' de actividades

recuoeral|vas
odontológicas realizadas

año 2008 - 2007

N" de actividades
recuperat¡vas
odontológicas
realizadas año

2007-100

REM 09 (2008).
Sección B

Celoa D56 Menos
REi/i 09 (2007).

.j., cción B
():lda D54

REM 09 (2007).
S;'cs¡6. t
r-,rlda D54

Obturaciones en la
atención de
urgencia

No de obturac¡ones
realizadas en la atenc¡ón
de urgencia, año 2008

/ N" consultas
odontológicas de
urgencia realizadas
año 2008

REfir 19, sección
TJ

:1::?.1:_.._._.

RENI C9 Sección
A Celda D18 y
D19

N" de alta
odontológica total en
niños GES de 6 años,
realizadas año 20C8

/Población inscrita o
beneficiaria año 2008
de niños de 6 años
-100

Cobertura en alta
odontológica total en niños
GES de 6 años



Cobertura de alta
odontológ¡ca total en niños
de 12 años

N' de alta
odontológica total en
n¡ños de 12 años,
realizadas año 2008

/Población ínscrita o
beneficiaria año 2008
de niños de 12 años
"100

Ri:tJl0g,
sección C
Celda H65

Rai.risiro de
pcblación
2008

6. Salud Oral inteqral 60 años.

Meta: Realizar atención odontológ¡ca preventiva, recuperativa y de rehabilitaci(rn crotésica al
adulto de 60 años, atendidos durante el año 2008

SEXTA: La transferencia de recursos de la segunda cuota se hará de acuerdo ai grado de
cumplimiento del Programa, según informe consolidado enviado por los respec|vos Servicios
de Salud al Ministerio, considerando los siguientes criterios:

(%) de cumplimiento de las metas
- Mayor o igual a 50 o/o

- 49-4Oo/o
- 39-30%
- 29 - 2Úo/o

- Baio 2O o/o

% segunda cuota
100 %
90%
80%
Proporcional al cumplimientc
Sin Transferencia

SEPTIMA: La evaluación se efectuará, de acuerdo a los indicadores específicos que se señalan
en la cláusula Quinta del presente convenio. Cada Servicio, a su vez, deberá enviar al Ministerio
de Salud, en fecha que se informará, la consolidación de la información de: los indicadores, su
grado de cumplimiento y la distr¡bución de los recursos asignados acorde a cur¡olimíento en los
distintos establec¡mientos de atención primaria.

OCTAVA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio , escontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor conespondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

NOVENA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
. Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos

destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resullante.

DEC¡MA: Los recursos transferidos sólo podrán ser destinados a los objetivos que determina
la cláusula Cuarta de este instrumento.

REM 09. Sección
C. Celdá Q61

Registro de

REM 09. Sección
F. Celda F'109

REM 09 Sección
C. Celds )65

Cobertura de alta
odontológica
total en GES 60
años

N' de alta odontológica
total en GES 60 años,
realizadas en 2008

/ Total de población
de 60 años
inscr¡tas o
beneficiaria año
2008-100

Relación de
prótesis por
pacientes GES
60 años

N' total de prótesis
removibles realizadas en
pacientes GES 60 años,
año 2008

/ N" de altas
odontológicas GES
60 años realizadas
en APS. año 2008



DEGIMA PRIMERA: El Servicio, podrá requerir a la Municipalidad los datos e iirformes relatavos
a la ejecución del Programa en todos sus componentes, pudiendo efectuar una constante

'supervisión, control y evaluación del mismo. lgualmente, el Servicio podrá impart¡r pautas
técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
diciembre del año en curso, sin embargo se renovará automática y sucesivamenle por períodos
iguales si el Servicio no da aviso con treinta días de anticipación a su fecha de vencimiento, su
voluntad de no perseverar en é1.

Sin perjuicio de la renovación automática del convenio, mediante convenios .:omplementarios
podrán modificarse anualmente los montos a transferir a la Municipalidad en conformidad con
el mismo, las prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sea necesario introducirle
en su ooeración.

DECIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedanJe uno en poder
del Servicio de Salud, uno en el de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de
Salud División de Atención Primaria y Departamento de Asignación de Recursos de Atención
Primaria.

La personerÍa del Dr. Jaime Sepúlveda Cisternas, para representar al S:n,icio de Salud
Concepción, Gestor de Redes, consta en el Decreto Supremo N" 40 de 02.06.2005 del
Ministerio de Salud.

La personería de Don Víctor Patr¡cio Marchant Ulloa para representar a la llust:"r Municipalidad
de Lota consta del Decreto Alcaldicio 147 de fecha 05 de Diciembre de 2OO4.

CTOR
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